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ED-VCT-GIAM-00186 
EDICTO No. GIAM-00186-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  SIK-15171 se ha proferido  Resolución GCT 002150 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SIK-15171, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes ALCENIS MENESES 
identificada C.C. 4738273, JOSÉ MAURICIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ identificado con C.C. 9320096, 
COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE OLEODUCTOS Y GASODUCTOS LIMITADA 
identificada con Nit: 8200004670, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00187 
EDICTO No. GIAM-00187-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  PF3-08341 se ha proferido  Resolución GCT 002141 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PF3-08341, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ABC DE 
ORIENTE S.A.S.,  identificada con NIT. 900291223-8,-a través de su representante legal y/o quien 
haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00188 
EDICTO No. GIAM-00188-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  OG2-093117X se ha proferido  Resolución GCT 002153 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-093117X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente MINERALES OTU S.A.S., con NIT. 900.429.782-9, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.-Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00189 
EDICTO No. GIAM-00189-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  OG8-10332X se ha proferido  Resolución GCT 002154 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG8-10332X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicep,p4dencia de Contratación y Titulación al proponente 
GERSON ARLEX TRIANA GÓNZÁLEZ, con la cédula No. 7.319.155, o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.-Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00190 
EDICTO No. GIAM-00190-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UAP-14181 se ha proferido  Resolución GCT 002155 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UAP-14181, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía N'. 7278057 y FERNANDO 
OLIVEROS CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 12129496, o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00191 
EDICTO No. GIAM-00191-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UAG-08421 se ha proferido  Resolución GCT 002152 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UAG-08421, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
RIO PIEDRAS EMERALD S.A.S., identificada con NIT. 900930487-8, a través de su representante legal 
y/o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00192 
EDICTO No. GIAM-00192-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  PLJ-11471 se ha proferido  Resolución GCT 002146 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PLJ-11471, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
JUAN DIEDO FERNÁDEZ ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 76321467, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00193 
EDICTO No. GIAM-00193-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  OHU-14571 se ha proferido  Resolución GCT 002147 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OHU-14571, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRO identificado con NIT. N° 8180020583, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera —AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00194 
EDICTO No. GIAM-00194-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  QBI-08152X se ha proferido  Resolución GCT 002148 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QBI-08152X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
ALEXANDER OLAYA RODRIGUEZ identificada con C.C. 5824446, a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del 
referido expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00195 
EDICTO No. GIAM-00195-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  QF4-08381 se ha proferido  Resolución GCT 002149 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QF4-08381, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 9005359804, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artícu403 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del 
referido expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00196 
EDICTO No. GIAM-00196-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  QDT-15351 se ha proferido  Resolución GCT 002145 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QDT-15351 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes VICTORIA ALEYDA HERNÁNDEZ JIMENEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
60299587 y LENIS SOLANGEL ROJAS CASTRO identificada con cédula de ciudadanía N°60303085, o 
en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00197 
EDICTO No. GIAM-00197-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  LKG-08002 se ha proferido  Resolución GCT 002136 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LKG-08002, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente EXPOGOLD COLOMBIA S.A., identificada con NIT 900322982-4, a través de su 
representante legal, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00198 
EDICTO No. GIAM-00198-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UDN-09041 se ha proferido  Resolución GCT 002135 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UDN-09041, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
DISTRICARBONES S.A.S., identificada con NIT 901172961-9, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00199 
EDICTO No. GIAM-00199-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UDB-08151 se ha proferido  Resolución GCT 002133 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UDB-08151, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
IVAN MAURICIO VEGA MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 74376892, JULIÁN 
MAURICIO VALDERRAMA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91249161 y la sociedad 
MEDIO AMBIENTE Y MINERÍA S.A.S., identificada con NIT. 900826539-8, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00200 
EDICTO No. GIAM-00200-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  RHQ-08491 se ha proferido  Resolución GCT 002127 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RHQ-08491, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a por MAURA 
JIMENEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.303.359, AGUSTÍN CARLOSAMA 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.935.304 y HERIBERTO MARTINEZ GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.338.719, o en su defecto procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00201 
EDICTO No. GIAM-00201-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  RI8-11361 se ha proferido  Resolución GCT 002159 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RI8-11361, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a CARLOS JULIO 
ROSAS GUANCHA identificado con cédula de ciudadanía No.87.550.059 o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00202 
EDICTO No. GIAM-00202-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  QB3-10161 se ha proferido  Resolución GCT 002151 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QB3-10161, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes IBETH ESTHER MOLINA VARGAS identificada con C.C. 49744950, y JOSE ALBEIRO 
PALACIO GARCIA identificado con C.C. 19151961, 73 o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presenté-resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del 
referido expediente, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00203 
EDICTO No. GIAM-00203-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UD4-10191 se ha proferido  Resolución GCT 002156 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UD4-10191, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
MARMAR S.A.S, identificada con NIT 901093852-5, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00204 
EDICTO No. GIAM-00204-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  RER-12091 se ha proferido  Resolución GCT 002158 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RER-12091, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a OBRAS Y VÍAS 
CHOCO S.A.S identificada con NIT. 90875860-7 a través de su representante legal y/o quien haga 
sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00205 
EDICTO No. GIAM-00205-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  RBG-15001 se ha proferido  Resolución GCT 002241 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO P9IMER0.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RBG-15001, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
DANIEL FERNANDO PUENTES GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.907.754, 
LAUDITH RAMIREZ CHACÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 63:563:636 y LORIANG 
GREEY SUÁREZ NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.661.697, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00206 
EDICTO No. GIAM-00206-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  QEC-10231 se ha proferido  Resolución GCT 002242 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QEC-10231, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero  de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
CARLOS ANDRÉS TRUJILLO SARAY, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.609.168, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00207 
EDICTO No. GIAM-00207-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UG4-08151 se ha proferido  Resolución GCT 002240 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UG4-08151, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes JONH ANDERSON LAUREANO ROJAS LUGO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 8013A y MARIO NEL GONZÁLEZ PACHON identificado con la cédula de ciudadanía No. 7279564,  
en su defecto, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00208 
EDICTO No. GIAM-00208-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  SLT-11381 se ha proferido  Resolución GCT 002239 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SLT-11381, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
HECTOR  HERNAN ARIAS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.309.155, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00209 
EDICTO No. GIAM-00209-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  SK7-08211 se ha proferido  Resolución GCT 002257 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SK7-08211, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a EPIMENIO 
GONZALEZ GARZON identificado con cédula de ciudadanía No. 7278156, JULIO CESAR DELGADO 
CHAPARRO identificado con cédula de ciudadanía No. 79433233 y GUILLERMO SANCHEZ MATUS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7305848, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00210 
EDICTO No. GIAM-00210-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  RDE-11121 se ha proferido  Resolución GCT 002259 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RDE-11121, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a SONIA STELLA 
MORALES MALAVER, identificada con cédula de ciudadanía No. 39809180, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00211 
EDICTO No. GIAM-00211-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  PJN-08032X se ha proferido  Resolución GCT 002260 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PJN-08032X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a PATRICIA 
MEDINA REYES identificada con cédula de ciudadanía No. 40371898, o en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00212 
EDICTO No. GIAM-00212-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TCE-15111 se ha proferido  Resolución GCT 002258 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TCE-15111, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al GRUPO 
EMPRESARIAL INVERMUR SAS identificado con NIT 900040035-3, a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00213 
EDICTO No. GIAM-00213-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SAN-15321 se ha proferido  Resolución GCT 002255 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SAN-15321, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a GUSTAVO 
RODRIGUEZ MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 4251121 y ALFONSO CETINA ACEVEDO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1077083331, o en su defecto procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00214 
EDICTO No. GIAM-00214-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TFC-09541 se ha proferido  Resolución GCT 002253 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TFC-09541, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a PROMICAR 
S.A.S., identificada con NIT. 8070048438 través de su representante legal y/o quien haga sus veces, 
o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00215 
EDICTO No. GIAM-00215-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PGA-12421 se ha proferido  Resolución GCT 002252 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PGA-12421, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a MINA LUCAR, 
identificada con NIT. 900553095-5, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, o 
en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00216 
EDICTO No. GIAM-00216-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RH3-09491 se ha proferido  Resolución GCT 002251 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RH3-09491, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a por MAGDA MILENA MAYORGA 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.384.585, CARLOS JULIO MATALLANA HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.279.301, SALOMON ACOSTA GONZALEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 74.371.415, NELSON EDUARDO NAVARRO GUTIERREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.152.884 y GERARDO GABRIEL MONTAÑO CASTAÑEDA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.235.422, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00217 
EDICTO No. GIAM-00217-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QKC-08341 se ha proferido  Resolución GCT 002250 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QKC-08341, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
FERMIN GARCES ÑUÑEZ identificado con la C.C. No. 13814584, o en su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00218 
EDICTO No. GIAM-00218-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QI2-13371 se ha proferido  Resolución GCT 002249 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QI2-13371, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
JORGE PAEZ identificado con la C.C. No. 1944175 y la-sociedad proponente SOLUCIONES MINERAS 
DEL NORTE SAS identificada con el NIT No. 9008511011, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código dé Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00219 
EDICTO No. GIAM-00219-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TJG-16441 se ha proferido  Resolución GCT 002248 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TJG-16441, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera a la 
sociedad proponente SOL DEL NORTE SAS identificada con el NIT No. 901208004, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00220 
EDICTO No. GIAM-00220-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LCP-15261 se ha proferido  Resolución GCT 002247 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCUL9PRÍMER0.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LCP-15261, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a PABLO 
ENRIQUE CASTRO GUTIERREZ identificado con C.C. 7306720 o su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación,-de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 3.431 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 
del área en el Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00221 
EDICTO No. GIAM-00221-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RD6-10261 se ha proferido  Resolución GCT 002246 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RD6-10261, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente 
LEONEL ANTONIO CHICA identificado con cédula de ciudadanía No. 3592522, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 9011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el 
Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00222 
EDICTO No. GIAM-00222-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 2623T se ha proferido Resolución VCT 001505 del 27 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de derecho de preferencia por muerte presentada con 
el radicado No 20135000118302 de119 de abril de 2013 sobre los derechos que le correspondían al 
señor LUIS EDUARDO VELÁSQUEZ ALVARADO (QEPD), y quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía No 210.351 de Cucunuba (Cundinamarca) dentro del Contrato en Virtud de Aporte No. 
2623T, a favor de los señores LUIS LEONARDO VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.166.811, MARÍA NIDIA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 39.741.446, NILSA LILIANA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 39.741.880, JAVIER ALEXANDER VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.167.284, CESAR JULIAN VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.168.216, EDY ALEXY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 39.744.202, LUCELY TATIANY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.020.719.662, CONNY MAYERLY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.076.653.517, NORELY PAOLA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.076.658.074 y MARÍA CELMIRA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No 21.055.360, en su calidad de hijos y cónyuge supérstite, de conformidad con la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- En firme la presente Resolución, Envíese al Grupo de Catastro y Registro 
Minero Nacional para que proceda a excluir del Registro Minero Nacional al señor LUIS EDUARDO 
VELÁSQUEZ ALVARADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 210351 dentro del 
Contrato en virtud de aporte No. 2623T, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como único titular del Contrato en virtud de aporte No. 2623T al señor LUIS 
LEONARDO VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ con cédula de ciudanía número 79166811 de los derechos y 
responsable ante la Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven de la 
misma.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de la solicitud de prórroga del Contrato en virtud 
de aporte No. 2623T presentada bajo los radicados Nos. 20145510411562 del 15 de octubre de 2014 
y 20165510360642 del 15 de noviembre de 2016 por el señor LUIS LEONARDO VELÁSQUEZ 
RODRÍGUEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presenta providencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto personalmente a los señores LUIS EDUARDO 
VELASQUEZ ALVARADO (QEPD) identificado con cédula de ciudadanía número 210351 y LUIS 
LEONARDO VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 79.166.811 a través 
de su apoderada la doctora ADRIANA MARTÍNEZ VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía 
número 39.693.130 o quien haga sus veces en su calidad de cotitulares del Contrato en virtud de 
aporte No. 2623T a los señores MARÍA NIDIA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 39.741.446, NILSA LILIANA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 39.741.880, JAVIER ALEXANDER VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.167.284, CESAR JULIAN VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.168.216, EDY ALEXY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 39.744.202, LUCELY TATIANY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.020.719.662, CONNY MAYERLY VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1.076.653.517, NORELY PAOLA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, identificada-con cédula de 
ciudadanía No 1.076.658.074 y MARÍA CELMIRA RODRGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No 21.055.360, en calidad de terceros interesados, o en su defecto notifíquese por edicto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  

Vicepresidente de Contratación y Titulación ( E )  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00223 
EDICTO No. GIAM-00223-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HB3-12001X se ha proferido Resolución GCT 000017 del 27 de 
enero de 2020  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 000992 del 07 de junio de 2018, "Por medio 
de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. HB3-12001X', de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los señores 
JOSÉ MARCELO ARANGO RANGEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.241.553 y 
JUSTINIANO MARTÍNEZ-VILLALBA ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.207.310, 
a través de su apoderada y/o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo y según lo reglado en el 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00224 
EDICTO No. GIAM-00224-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RBB-08321 se ha proferido Resolución GCT 002267 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RBB-08321 para 
el proponente EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.312.056, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite con los proponentes RUBY SILVA GÓMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.351.813 y GABRIEL JAIME BARRERA GONZALEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.368.838, por las razones expuestas en el presente proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
proponentes EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.7.312.056, RUBY SILVA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.351.813 y 
GABRIEL JAIME BARRERA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.368.838, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la inactivación 
del proponente EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO, en el Sistema Integral de Gestión Minera — 
AnnA Minería y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el 
trámite correspondiente. 
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MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00225 
EDICTO No. GIAM-00225-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-08156 se ha proferido Resolución GCT 002266 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-08156, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. identificada Nit 9005359804, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 

del área en el Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00226 
EDICTO No. GIAM-00226-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SFD-14251 se ha proferido Resolución GCT 002264 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SFD-14251, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTICULO SEGUNDO.- Ordénese al Grupo de Registro y Catastro Minero incorporar a la sociedad proponente  

EXTRACON S.A identificada con NIT 9002798861 como única proponente en el Sistema Integral de Gestión 

Minera- AnnA Minería.  

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente / EXTRACON 

S.A identificada con NIT 9002798861, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 

defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día dos (02) de marzo de dos mil 
veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 


